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DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

IVtim. 264.
Articulo de oficio.

Núm. 321.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES

Orden público.—El Ex c d io . Sr. minis
tro de la Gobernación me ha dirijido los 
despachos telegráficos siguientes:

«Madrid 30-1-m.—En la madrugada 
de hoy ha sido capturado en los montes 
deAlamin, provincia de Toledo el segun
do jefe de la partida capitaneada por el 
cura de Alcabon llamado el Negrito, por 
nueve individuos de la guardia civil y 
fueza ciudadana. Habiendo opuesto resis
tencia el referido] Negrito fué precios ha
cerle fuego resultando al parecer herido 
de gravedad. No hay novedad en toda la 
península.»

«Madrid 31-1-43-m.—No ocurre no
vedad. »

Lo que he dispuesto se inserte en el Bo- 
’etin oficial de esta provincia y periódicos 
de la capital para conocimiento de los ha- 
ujtantes de estas islas. Palma l.° de se
tiembre de 1869.—Primitivo Seriñá. 

Núm. 322.
INTENDENCIA MILITAR 
DE LAS ISLAS BALEARES.

Anuncio.

Debiendo acopiarse á0.000 kilogramos 
de paja larga para el relleno de gergones 
Y cabezales de las tropas existentes en es- 
d capital y 5.000 kilógramos del mismo 
^ticulo para el de las que guarnecen la 
taza de Ibiza, hasta el día 10 do seliem- 

F6 próximo se admitirán proposiciones 
zadas en esta intendencia para encargar-

Lcl espresado servicio. Palma 31 de 
6°sto de 1869.—Eduardo Butler.

Núm. 323.
’^elchof José Cloquell juez de paz le- 

■udo encargardó de la judicatura de 
cilla i) su partido.

den°r Pásente y cu virtud de proyi- 
ub?11 de este juzgado se saca á pública 

5 as,a media cuarteradade tierra secano,

cerrada de pared situada en el termino de 
la villa de Santañy y logar llamado el Tor- 
rent d‘ en Roig, que confina por el Norte 
con tierras de Miguel Vidal por el Este 
con las de Onofre Vidal por el Sur confi
na con tierras de Onofre (á) Bita y por el 
Oeste con tierras de Lucas (a) Ratón justi
preciada en catorce escudos.

Mas las cuarta parle del cuartón de 
tierra denominado el Coll situado en dicho 
término de la villa de Santañy que confi
na por el Este con tierras de Magdalena 
Llaneras por el Sur con las de Salvador 
Verger por el Oeste con las de Juana Vi
dal y por el Norte con la indicada Llane
ras justipreciada en dos escudos; propias 
dichas fincas de Juan Vidal Saguras que 
se venden para con su producto hacer pa
go á las costas tasadas referentes á la cau
sa criminal seguida á dicho Juan Vidal 
por hurto quedando señalado para su re
mate el veinte y tres de setiembre próxi
mo venidero á las once de su mañana en 
los estrados del juzgado.

Lo que se anuncia por este edicto para 
noticia de los liciladores, siendo de cargo 
del comprador satisfacer los derechos de 
subasta remate y demás concernientes á la 
escritura de traspaso. Dado en Manacor á 
treinta y uno de agosto de mil ochocien
tos sesenta y nueve.—M. José Cloquell. 
—Andrés Cardell.

Núm. 324.

D. Francisco Maria Donnet, juez de pri
mera instancia del distrito de la Lon- 
-ja de la ciudad de Palma.

En virtud del presente se hace saber á 
los que se presenten como liciladores á 
la fabrica sin concluir para la elaboración 
de aceite de Almendras sita en el término 
de esta ciudad y paraje denominado las 
Figueras baixas, perteneciente á la quie
bra de D. José Fuster y Bonnin, cuyo re
mate queda señalado para el dia trece del 
próximo mes de setiembre, que sin duda 
por equivocación involuntaria en el Bole
tín oficial núm. 259 s u  fecha veinte y tres 
del actual so insertó el edicto en que dis
pone la venta de dicha finca, continuán
dose en el mismo como condición « que la 
maquinaria existente en la finca esta com
prendida en la subasta», debiendo decir 
y como tal debe entenderse «que la ma
quinaria existente en la finca no va com
prendida en la subasta.»

Lo que se hace público por medio del 
presente, á fin de que llegue á conocimien

to de los que quieran interesarse en la li
citación. Palma treinta de agosto de mil 
ochocientos sesenta y nueve.—Francisco 
Maria Donnet.—Por su mandado, Anto
nio Tomás.

narios del ramo, con quienes se hallan 
en alternativa y natural corresponden
cia.

Esta ultima circunstancia obligará á 
que la reforma no se realice completa
mente sino hasta principios del año eco
nómico de !870á 1871, en cuya época 
es indudable que con los proyectos que 
tiene en estudio el Almirantazgo se ha
brán logrado grandes economias en el 
Ministerio del ramo,‘que compensarán 
sobradamente el insignificante aumento 
de gasto que entraña la variación que 
se propone, y que corresponderá satis
facer á los presupuestos de Ultramar.

Por todo lo expuesto, el Ministro que 
suscribe, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, no ha dudado en someter á la 
aprobación de V. A. el unido proyecto 
de decreto.

Madrid 9 de agosto de 1869.—El Mi
nistro de Marina, Juan Bautista Topete.

DECRETO.

De conformidad con lo propuesto por 
el Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo I.0 Se aprueba el unido re

glamento orgánico del Cuerpo eclesiás
tico de la Armada, que ha redactado el 
Almirantazgo con sujeción al párrafo se
gundo del art. 41 de la ley de 4 de Fe
brero del presente año.

Art. '2.° El Almirantazgo dispondrá 
lo conveniente para que el expresado 
reglamento pueda ponerse en práctica, 
ciñéndose estrictamente por abura á los 
créditos consignados en los capítulos del 
presupuesto vigente.

" Dado en San Ildefonso á nueve de 
Agosto de mil ochocientos sesenta y 
nueve.—Francisco Serrano.—El Minis
tro de Marina, Juan Bautista Topete.

REGLAMENTO ORGANICO
DEL CUERPO ECLESIASTICO DE LA ARMADA'.

CAPITULO PRIMERO.
Organización del Cuerpo.

Artículo 1.° El Cuerpo eclesiástico 
de la Armada se compondrá: del Vica
rio general, tres Tenientes Vicarios, tres 
Curas párrocos de Departamento. 18 
primeros Capellanes, segundos y 15 
terceros. . . .

CAPITULO II.
Del vicario general.

El Muy Reverendo patriarca de las

MINISTERIO DE MARINA.

EXPOSICION.

SEÑOR: Ministros cicla religión cató
lica los individuos que forman en el 
Cuerpo eclesiástico de la Armada, de
sempeñan en los buques funciones de 
una importancia suma para el hombre 
de mar, hijo de nuestras costas, verda
dero modelo de honradez y de virtudes, 
y que siempre lleno do fé y de esperan
za lucha impasible con elementos de una 
fuerza que sólo sabe resistir con resig
nación por la costumbre; pero que sin 
embargo lo mantienen siempre fuerte
mente apegado á sus creencias, y le ha
cen buscar en el Párroco del buque, ya 
un guia para la práctica de los princi
pios morales que le inculcaran en los 
primeros años de su vida, ya un desin
teresado instructor, ya en fin el mode
rador para sus costumbres.

Los reglamentos que hasta ahora han 
estado rigiendo para el Cuerpo eclesiás
tico de la Armada han privado á sus 
individuos de los escasos destinos en 
tierra que pudieran servirles en unos 
casos de premio á distinguidos trabajos, 
y en otros como descanso á sus conti
nuas y penosas navegaciones; notándo
se la extraña anomalía de que en la ge
neralidad de los casos ocupaban esos 
destinos personas que, aunque llenas 
de méritos y recomendables dotes, des- 
conocian completamente los azares y pe
nalidades de la mar. Este asunto ha si
do mirado con predilección por el Almi
rantazgo, que lo ha resuelto en las pres
cripciones del unido reglamento con la 
mayor equidad.

i.a expresada Corporación ha redac
tado el referido reglamento con el deseo 
de llenarlos deberes que le impone la 
ley de 4 de Febrero del presente año, 
y después de aceptar las ilustradas ob
servaciones que ha emitido el Muy Re
verendo Vicario general del Ejército y 
Armada, ha fijado las reglas que harán 
los servicios de los Capellanes útiles pa
ra los buques en que sirvan, asi como 
las que garantizan á aquellos la mas es
tricta justicia en sus ascensos y desti
nos; y por último, ha igualado en lo po
sible sus haberes con los demas funcio
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Núm. 325.

CIUDAD DE PALMA.

NOTA (le los precios que han tenido en el mercado de esta capital los frutos 
1/ artículos de primera necesidad que á continuación se espresañ, durante la 
semana última. ' ■

Palma 23 de agosto de 1869.—El Alcalde, Rafael Manera.

Medida y peso 
castellano. Escudos. Mils.

Medida y peso 
decimal. Escudos. Mils.

Trigo candeal.............. fanega
Trigo extranjero . . . id.............. 4 800 id.............. 8 648

Id. menudo . . . . id.............. id..............
Jega estrangera............... id............... 4 950 id.............. 8 918
Cebada ....................... id............... 2 100 id 3 784
Centeno........................... id.............. id.. .
Habas........................... id.............. 4 200 id : . 7 567
Habichuelas del país . id............... 8 700 id ' 15 675

Id. estrangeras. . . . id............... 7 200 id.............. 12 973
Guijas............................... id.............. 4 200 id.............. 7 567
Garbanzos........................ arroba. . . 1 480 kilógramo . » 128
Arroz........................... id. ... . 2 160 id 187
Aceito de 1.a clase . . . id. ... , 5 600 litro. . . . 445

Id. de 2.a id ... . id............... 5 400 id.............. » 429
Vino.............................. id. . . 1 190 id 074
Aguardiente................ id............... 2 710 id 187
Vaca............................... libra. . . . » 226 kilógramo . » 490
Carnero. ...... id............... » 226 id. 490
Tocino..................  . . id. ... . 300 id 652
Algarrobas................... quintal. . . 2 id. 043
Almendrón................... id............... 26 553
Queso............................... id............... 23 760 id.............. » 506
Lana........................... id............... 23 760 id 506
Paja de cebada............... arroba. . . » 250 id.............. » 021

Id. de trigo................ id............... » 310 id.............. » 027
Harina del país................ quintal. . . 8 200 id.............. 174
Harina. 1.a estrangera. . id............... 7 350 id.............. 156

Id...2.a.................... id. . 6 050 id 128
Carbón de encina. . . id.............. 1 700 id 036

Id... de mata . . . id............... 1 440 id.. 031
Leña........................... id............... 330 id.. . 007

Id. para horno. . . . carga , . . » 600 id.............. » 003

Núm. 326.

PUEBLO DE MAN ACOR.
NOTA de los precios que han tenido en el mercado de este pueblo los artículos de 

consumo que se espresañ, durante la cuarta semana del mes de agosto del año 
de mil ochocientos sesenta y nueve.

mallorquín. Escudos. Mifs. castellano. Escudos. Mils.

Trigo............................... cuartera. . 6 » fanega. . . 4 500
Centeno........................... id.............. » y id.............. » »
Cebada ............................ id.............. 2 800 id.............. 2 100
Garbanzos........................ id.............. 8 » id.............. 6 »
Arroz............................... arroba. . . 2 y arroba. . . 2 »
Aceite. ........ cuartán . . 1 735 id.............. 5 200
Vino.................................. cuartin. . . 1 » id.............. y 485
Aguardiente.................... id.............. 6 y id.............. 3 215
Vaca............................... libra. . . . » » libra. . . . y y
Carnero............................ id.............. » 200 id.............. y 200
Tocino.............................. id.............. » » id.............. y y
Trigo candeal.................. cuartera. . 6 400 fanega. . . 4 800
Habas. . . id.............. 6 » id,. . . . 4 500
Habichuelas. . . . id.............. 12 » id.............. 9 »
Guijas............................... id.............. 5 600 id.............. 4 200
Leña............................... quintal. . . » 200 quintal. . . y 200
Carbón ........................... id.............. 1 065 id.............. 1 065
Algarrobas....................... id.............. 1 335 id.............. 1 335
Almendrón....................... id.............. » y id.............. y y
Queso............................... id.............. y y id.............. » »
Lana............................... id.............. » y id.. . . , y »

Manacor 23 do agosto de 1869.—El alcalde, Bartolomé Bosch

Indias, como Vicario general del r-jér- 
cilo y Armada, ejercerá, la autoridad y 
jurisdicción castrense con arreglo á los 
Breves pontificios; pudiendo delegar 
las facultades necesarias en aquellos Sa
cerdotes ([iie por su moralidad y cien
cia merezcan su conlianza, tanto para 
conocer délos asuntos espirituales y de 
los civiles y criminales del lucro ecle
siástico castrense, cuanto para adminis
trar los Santos Sacramentos á los sub
ditos de dicha jurisdicción.

Art, 2.° Corresponde al Muy reve
rendo Vicario general emitir los infor
mes que en todo lo perteneciente al 
Cuerpo le sean pedidos por el Almiran- 
go, asi como proponer por el mismo 
conducto los sacerdotes que hayan de 
servir en el Cuerpo eclesiástico de la Ar
mada con arreglo á las disposiciones de 
este reglamento.

Art. 3.° El Almirantazgo remitirá á 
la secretaria goneral todos los años por 
el mes de Noviembre el escalafón ge
neral del Cuerpo, y cada tres meses las 
alteraciones que en el mismo hubieren 
ocurrido.

Art. i.0 El Capellán asignado al Tri
bunal de Almirantazgo estará á las or
denes del Muy Reverendo Vicario ge
neral, que desempeñará cuantas comi
siones del servicio le confiera.

CAPITULO III.

De los Tenientes Vicarios de los Departa

mentos.

Articulo 1.° En cada uno de los De
partamentos de Cádiz, Ferrol y Carta
gena habrá un Teniente Vicario que 
nombrará el Almirantazgo. En las pose
siones de Ultramar serán Tenientes Vi
carios los Muy Reverendos Arzobispos 
y Reverendos Obispos, y en sus ausen
cias y enfermedades despacharán los 
asuntos las personas que en su nom
bre queden encargadas de la diócesis, 
y en las vacantes el Vicario capitular.

Art. 2.° Debiendo recaer el cargo 
de Teniente Vicario de Departamento en 
eclesiástico que á sus condiciones canó
nicas reuna la entera confianza del Muy 
Reverendo Vicario general castrense, es
te propondrá al Almirantazgo en terna 
á los Curas párrocos, y en su defecto á 
los primeros Capellanes del Cuerpo que 
considere deban servir aquel deslino.

Art. 3.° Nombrado por el Almiran
tazgo un individuo de la terna propuesta 
se dará cuenta de su nombramiento al 
Muy Reverendo Vicario á fin de que 
les confiera el correspondiendo titulo de 
facultados espirituales para el ejercicio 
de su ministerio.

Art. 4.° Los Tenientes Vicarios de
berán residir precisamente en la capital 
de sus respectivos Departamentos.

Art. 5.° En el caso de que ninguno 
de los Curas párrocos ó primeros Cape
llanes que han de formar la terna para 
la provisión del cargo de Teniente Vica
rio de Departamento á que se refiere el 
art. 2.° del presente capitulo reúna las 
condiciones canónicas (pie el mismo" ar
ticulo expresa, procederá acuerdo entre 
la Vicaria general castrense y el Almi
rantazgo para el nombramiento de un 
Asesor adjunto al Teniente Vicario.

Art. 6.° No podrá ser nombrado pa
ra el cargo de Teniente Vicario ningún 
eclesiástico que no pertenezca al Cuer
po de la Armada, y la elección se veri
ficará por el Almirantazgo á propuesta 
del Muy Reverendo Vicario general, con 
arreglo á lo prescrito en los Breves pon
tificios y en este reglamento.

Art. 7.° Nombrados los Tenientes 
\ icarios, serán dados á reconocer nOr 
los Capitanes ó Comandantes generales 
de los Deparlamentos.

Art. 8.° En cada uno de los Denar- 
tamentos habrá un Fiscal y un Notario 
nombrados por el almirantazgo á pro
puesta en terna del Muy reverendo vi
cario general castrense/debiendo per
tenecer el primero al Cuerpo eclesiástico 
de la armada.

CAPITULO IV.

De los curas párrocos de los Departa

mentos.

Articulo I.° Para cubrir las vacantes 
de Curas párrocos de los Departamen
tos, el Almirantazgo elegirá déla terna 
formada por el Muy Reverendo Vicario 
general con Capellanes primeros del 
Cuerpo al que considere con mejores 
condiciones.

Art. á.° No podrá sor propuesto pa
ra Cura párroco de Departamento nin
gún eclesiástico que no pertenezca al 
Cuerpo de Capellanes de la Armada.

Art. 3.° Los Curas párrocos de los 
Departamentos, disfrutarán además de 
su sueldo, los derechos de estola que 
por las leyes eclesiásticas les correspon
den.

Art. 4.° Los Tenientes Vicarios de 
los Departamentos darán posesión de 
sus cargos á los Curas párrocos de los 
mismos tan luego como reciban las ór
denes de los Capitanes ó Comandantes 
generales de los Departamentos y el ti
tulo de facultades del Muy Reverendo 
Vicario general.

CAPITULO V.

De los primeros, segundos y terceros Cu- 

pellines.

Art. 1.° Los Capellanes serán nom
brados por el Almirantazgo para cubrii1 
los destinos de su clase según las cate
gorías y las reglas que se especificarán.

Art. 2." íos Capitanes ó Comandan
tes generales de los Departamentos po
dran nombrar, previa propuesta del Te
niente Vicario castrense, para los desti
nos vacantes de la clase de Capellanes 
á aqueilos (pie se encuentren en la com
prensión de los mismos Departamentos-

Art. 3.° Quedan subsistentes para 
los Capellanes de la Armada embarca
dos los derechos parroquiales de estola 
y pie de altar; pero en virtud de lo de
cidido por el Muy Reverendo Vicar10 
general castrense se reduce dicho dere
cho á la mitad de que en la actualidao 
está marcado, cuya mitad podrán con
donar los interesados.

CAPITULO XIII.

De la admisión en el Cuerpo.

Articulo I.° La entrada en el Ciicr' 
po eclesiástico de la Armada serápoi’r 
gurosa oposición. '

Art. 2.° Todas las capellanías de tt^ 
cera clase que no estén provistas o 
careo en lo sucesivo se proveerán P 
oposición en concurso que se celebra _ 
en Madrid y en las capitales de los 
parlamentos, según determine el An*. 
rantazgo, dando cuenta de esta disp 
cion al Muy Reverendo Mcario gcnC'*

Art. 3. ? Los eclesiásticos que 
concurrir á dichas oposiciones dir'h 
rao una instancia al Muy Reverendo 
cario general solicitando su adm^1
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pellanes para ascender á las clases su
periores estando á la cabeza del esca
lafón deberán contar cuando menos tres 
años de embarque en buque armado.

Art. 3.° Los primeros Capellanes pa-
ra poder ascender por elección á Curas 
párrocos deberán precisamente contar 
ocho años de embarco en buque armado.

njendo á la instancia los documentos 
Necesarios para acreditar, no tan sólo 
¡ener corrientes las licencias de celebrar, 
Confesar y predicar, sino también suna- 
turaleza, edad (que no podrá ser menos 
'lejanos ni mayor de 35), carácter, 
',¿ra literaria, años de estudios apro
bados, los servicios y méritos que ha-
van contraído hasta entóneos en la ju-1 Art. 4.° Para ascender á Tenientes 
risdiccion ordinaria. Vicarios deberán los Curas párrocos con-
\ri. 4.° El Muy Reverendo Patriar- lar 18 años dc servicios; teniéndose ade

ra, después de reconocer y examinar los mas presente para esta elección los an- 
ex’presados documentos, dispondrá que tecedentes que justifiquen la aptitud, 
los eclesiásticos aspirantes sean admití- moralidad y servicios especiales de loe 
dos á oposición, designando la forma propuestos al Almirantazgo para su nom- 
enque deban verificarse los ejercicios, bramiento.

Art. 5.° Concluidos estos, y forma- Art. 5.° Los Capellanes que cncon- 
das las listas por cl Muy Reverendo Pa- trandose ala cabeza de sus respectivos 
iriarca con arreglo á los ejercicios y con- escalafones no reuniesen para ascender 
suras obtenidas en ellos y á las infor- las circunstancias que en el articulo 2.° 
macioues promta ct moribus, el Almiran- se expresan no cubrirán vacante regla- 
tazgo nombrará los Capellanes que de- mentaría, y serán retardados mientras 
ban cubrir las vacantes, teniendo en no lleguen tales requisitos; en cuyo ca- 
cucnla para ello las calificaciones supe- so al ascender ocuparán de la escala in- 
rjores. mediata superior la antigüedad que even-

Art. 6.° Cuando en el Departamcn- tualmcnte perdieren.
lo no haya suficiente número de Cape- Art. 6.° Para las clasificaciones del 
llanos y ocurra la necesidad de un ser- Cuerpo eclesiásticodc la Armada se lie- 
vicio inmediato, los Tenientes Vicarios varan por anologia las mismas listas 
propondrán al Capitán ó Comandante que para él general se establecen en el 
general del Dcpartamenio el eclesiástico lit. 1.°, capitulo 2.°, art. 4.° de la ley 
que deba desempeñarlo, cuya Autoridad de 15 de diciembre dc 1868, cumplién- 
lonombrara interinamente, dando cuen- dose asimismo los preceptos que en ella 
la al Almirantazgo y al Muy Reverendo se imponen en los artículos 5.°, 6.° y 
Vicario general. Los nombrados con tal 7.°; siendo condición indispensable pa- 
carácter disfrutarán cl sueldo y demas ra el ascenso por antigüedad que aque- 
emolumentos acordados á los terceros líos á quienes Ies corresponda no se en
Capellanes de numero; pero entendien- cuenteen comprendidos en ninguna de 
dose tales cargos con meras comisiones, las listas de mérito que se señala.
que notes darán derecho alguno para Art. 7.° El Almirantazgo y cl Vica- 
ingresar en cl Cuerpo eclesiástico de la rio general cuidarán que todos los Ca- 
Armada ni para optar a las gracias ge- pellanes desempeñen los destinos afec- 
nerales que puedan acordarse á dicha tos á sus respectivos empleos, turnan- 
clase. dose en todos ellos con la seguridad que

Art. 7.° Para evitar en lo posible exige la justicia, no pudiendo ser des- 
h admisión de provisionales, los Tenicn- tinados álos servicios de tierra sin ha
les Vicarios darán noticias á los Capi- ber desempeñado primero los de mar. 
tañes ó Comandantes generales, con la Art. 8.° La duración de los destinos 
oportunidad necesaria, délos destinos en el Cuerpo eclesiástico dc la Armada 
que deban cubrirse en un corto término será de dos añospara los primeros, se-
v de la falta do Capellanes que se expe- gundos y terceros Capellanes. En los de- 
rimente al efecto, á linde que dicha Au- más no tendrán tiempo limitado.
ioridad lo ponga en conocimiento del Art. 9.° Los servicios prestados en 
Almirantazgo, y pueda este disponer la campaña y á bordo de los buques se- 
tmslacion de los que existan en los otros rán siempre preferidos en igualdad de 
departamentos ó resuelva lo mas conve-1 circunstancias para la distribución de 

los destinos preferentes en tierra.Diente.

CAPITULO VIL

De los sacristanes y monaguillos.

Articulo 1.° Para el servicio de 
Parroquias de los Departamentos y 
las iglesias de los arsenales habrá

I Art. 10. Se establece el retiro for- 
I zoso para todas las clases del Cuerpo 

eclesiástico de la Armada. Los Tenien- 
| tes Vicarios y Curas párrocos al cum- 

plirTO años de edad, los primeros y sc- 
las gundos Capellanes á los 60 y los terce- 
de ros á los 55.

_ ____ __ en Xrt. 11. Será forzoso también el
j-^da una un sacristán y dos monagui- ret¡r0 para todas las clases del Cuerpo 
!*Os: Estas plazas serán provistas por los eclesiástico, aun cuando no alcancen las 
tenientes Vicarios, con aprobación del | edades marcadas en cl articulo anterior, 
Lapilan ó Comandante general dc De- 
yrlaniento; y los que las desempeñen 
^frutarán, ademas de su sueldo, los 
derechos dc funciones que les corres
pondan.

CAPITULO VIH.

e ks ascensos, clasificaciones, destinos 

y retiros.

, Articulo 1.° El sistema de ascensos 
(?ra el Cuerpo eclesiástico de la Arma- 
/ será por rigurosa antigüedad desde 
l(.lceros Capellanes á primeros, y dees- 
r S a Curas párrocos y á Tenientes A ica- 

Por elección, con arreglo á las con- 
'■ones siguientes.
ArL 2.° Los torceros y segundos Ca-

en el caso de inutilidad física debida
mente justificada.

Art. 12. El Capellán de cualquier 
clase que, teniendo conocimiento de las 
causas de su postergación á consecuen
cia de lo dispuesto en el art. 2.° conti
nuo mereciendo durante tres años las 
mismas ñolas desfavorables de concepto 
será retirado del servicio.

Art. 13. El Capellán que sin causa 
completamente justificada excusase ser
vir cualquier destino que so le confio se
rá retirado del servicio.

Art. 14. El Capellán que teniendo 
conocimiento de las causas de su retardo 
para ascender, por virtud de lo dispues
to en el art 2.°, no solicitase oficialmen
te en cl preciso plazo de tres años llenar 
las condiciones de servicios de mar á que i

dicho articulóse refiere será retirado del 
servicio.

Art. 15. Será también retirado del 
servicio todo Capellán que después de 
la clasificación que se previene en el 
art. 6.° figure en una de las listas de 
demérito.

Art. 16. Los haberes pasivos de los 
Capellanes retirados en virtud de lo dis
puesto en los artículos 10 y 11 se ajus
tarán á lo prevenido para casos genera
les en la ley vigente dc retiros para este 
Cuerpo.

Art. 17. Los retiros por causa de 
inutilidad á consecuencia de golpe, he
rida ó enfermedad adquirida en campa
ña se ajustarán á lo prevenido en este 
particular para los Oficiales del Cuerpo 
general de la Armada que se inutilizan 
por igual motivo.

Art. 18. El retiro y la licencia abso
luta se concederán por regla general á 
todos los Capellanes que soliciten dichas 
situaciones, reservándose cl Gobierno 
la facultad de negarlas por motivos es
peciales en circunstancias extraordina
rias. Los derechos que por dicho con
cepto de retiro tes correspondan se ajus
tarán á lo determinado en la ley vi
gente.

Art. 19. El retiro y la licencia abso
luta constituyen una situación definiti
va, y ninguno délos que entren en ella, 
asi como los que deban ser bajas por 
pasar á otras carreras del Estado, podrán 
volver al servicio de la armada.

8 Para las fragatas de primera clase.
1 Suplente.
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VEINTITRÉS SEGUNDOS CAPELLANES.

> Para los presidios de Ferrol y Car-
raca.

ñon.
6

Para la Escuela de Cabos do ca-

Para los batallones de Marina.
Para Tenientes Curasdc los Depar - 

lamentos.
10 Para las fragatas de segunda 

clase.
1 Suplente.

QUINCE TERCEROS CAPELLANES.

2 Para Tenientes del arsenal de Fer
rol y Cartagena.
2 Segundos para los hospitales de 

Cádiz y Ferrol.
10 Para los buques de ruedas.
1 Para segundo del colegio de Guar

dias marinas.

Sueldos.
Tenientes Vicarios.. 
Curas párrocos. . . 
PrimerosCapeUanos 
Segundos id. . . . 
Terceros id. . . .

Reales.

. . . 21.600 

. . . 14.400 

. . . 12.000 
, . . 8.400 
. . . 7.200 
1869.—A pro-

PRESIDENCIA DEL CONSJO 

de Ministros.

Ex po s ic io n .

CAPITULO IX. Madrid 9 de agosto de _
Disposiciones generales. hado por S. A. el Regente. Juan Bau-

' lista Topete.
Articulo 1.° Todos los individuos I (Gaceta del -I I ele agosto.')

del Cuerpo eclesiástico de la armada co
mo subordinados que son del Muy Re
verendo Patriarca, están sujetos á la 
jurisdicción del mismo, quien con su 
autoridad judicial ó gubernativa casti
gará ó corregirá los delitos ó faltas que 
cometieren, excepto en los casos en que
las leyes prevengan lo contrario y dejan- i ^0R. u entar cl M¡|Vlslro e 
do a salvo la autoridad de los Jefes de . |g aplrobacion dc y. A. el de.
laaimaña. t promoviendo al empleo de Con-Art, 2.» Los ascensos, dec aracmn lraahXante á Don Juan Bautista Tope- 
do mejora de antigüedad y los leluos ]ar cum
forzosos del servicio que se o orguen o 1 en v¡rtu¿ de la cual
determinen con infracción de las dispo- nnil, el Álmi¿ntazg0 la propuesta de 
simones expiesadas en este icglamento agcens0 correspondiente para cubrir una 
podran reclamarse y sci anuladas Yacantc COn sujeción á la regla primera 
la vía conlencioso-admiiiistialixa a ms L las disposiciones transitorias de la 
tancia de los inteiesat os. . ascensos de la Armada dc 15 de

Art. 3.° A bordo de los buques se 11 ? UL , .
alojarán, según lo dispuesto en el últi- 1 1 y™arsi(i0 or l0‘ tant0 una gracia la 
no reglamento sobre este particular, . v x á don jaan Bautista
ocupando en los batallones el lugar que s 1 ¡o k sus re|evanteg
les corresponde como últimos Capitanes Lervic¡os sino un ascenso reglamenta- 
en Jos actos a que concurran en corpo- r¡o, a| qQe están sujetos todos ios indi- 
ración. vidrios <iue pertenecen á cuerpos de es-

Art. 4." Quedan derogadas toda^ las ar de csta eSpec¡a| condición
disposiciones que se opongan al presente (le[ asc¿nsOi don Juai) Bautista Topete 
reglamento. renuncia el empleo de Contraalmirante

. , , / / / /* „ i por las razones que expone; y cl Mi-
Distnbucion del personal del C uerpoede- que suscribej antcuna resolución 

siástico dc la Armada. tan respetuosa y sentidamente expre-
A TpniPntPs Vicarios n in los De- sada, tiene la honra de proponer á V. A.,

jyCuapárroro.pmW. M. PrSe'ma.híS £
Juan Prim.

DIEZ Y OCHO PRIMEROS CAPELLANES.

5 Para los arsenales do Cádiz, Fer
rol, Cartagena Habana y Cavilo.
2 Para los hospitales de San Cárlos 

y Ferrol.
1 Para el Almirantazgo.
1 Para el Colegio de Cuardias. ma

rinas.

De c r e t o .

En atención á los motivos en que fun
da la renuncia del empleo de Contraal
mirante Don Juan Bautista lopelc.

Vengo, como Regente del reino, en 
acceder á dicha renuncia, y disponer
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vuelva á figurar como Brigadier de la 
Armada en el escalafón respectivo, con 
la antigüedad que en dicho empleo de 
Brigadier le está asignada.

Madrid veinticinco de Agosto de mil 
ochocientos sesenta y nueve.—Francis
co Serrano.—El presidente del Consejo 
de ministros, Juan Prim.

Copia de la erposicion por la ciae renun

cia el empleo de Contraalmirante don

Juan Bautista Topete.

SEÑOR: Como prueba evidente de mi 
respeto á la elevada autoridad de V. A., 
al acuerdo del Consejo de Ministros y 
al del almirantazgo, cuya institución 
merece todas mis simpatías y conside
ración como Oficial de Marina; y en la 
firme creencia, de que es preciso acatar 
y obedecer cuantos actos emanen del 
Gobierno, mi primer impulso, al verme 
honrado con el ascenso a Contraalmi
rante que en virtud de lo dispuesto en 
la disposición primera transitoria do la 
ley de 15 do diciembre de 1868 acordó 
dicha Corporación presidida por el se
ñor Ministro de la Guerra, mereció la 
aprobación del Consejo y la de V, A., 
fue aceptar tan señalada nuestra de defe
rencia, por mas que lo legal de aquella 
medida no ocultase á mi convicción que 
en!re los Jefes que existen hoy en el cua
dro de Brigadieres haya quien me aven
taje en condiciones para servir con buen 
éxito el alto empleo de Contraalmi
rante.

^o es fingida modestia la que pone en 
mis labios tales palabras; hay más: las 
repetidas muestras de aprecio que he 
recibido de todas las clases de la Arma
da con motivo del ascenso, las circuns
tancias especiales en que se encuentra 
el Estado Mayor del Cuerpo, la de ser 
mi ascenso reglamentario para cubrir 
vacante, todo se unia para hacerme va
cilar, y no dudo encuentre disculpa es
ta vacilación; pero desde el momento en 
que leí detenidamente el articulo 59 de 
la Constitución, que previene que «el 
Senador ó Diputado que acepte del Go
bierno ó de la Casa Real pensión, em
pleo, comisión con sueldo, honores ó 
condecoraciones, se entenderá que re
nuncia su cargo,» todas mis dudas se 
disiparon; y desde aquel momento deci
dí presentar á V. A., como tengo la hon
ra de hacerlo en esta reverente exposi
ción, la renuncia de un empleo que, no 
por dejarse sin efecto como ruego á V. A. 
se digne decretarlo, será uno de los re
cuerdos que siempre conservaré con la 
mas profunda gratitud.

Como Brigadier, y al frente hoy de la 
Armada, puedo dedicarme con firme 
voluntad y mejor deseo á su engrande
cimiento; puedo servir á mi patria con 
la sana intención que nadie puede ne
garme: mi ascenso, que alcanzaré si 
Dios me concede vivir, nada puede in
fluir en mis intenciones ni en benefi
cio de mi situación política; pero si pue
de tildarse de inconsecuencia y hacer caer 
sobre mí la sospecha de que pospongo á 
miras particulares la gratitud que debo 
a los que me dispensaron la señalada 
honra de elegirme para representarlos 
en las Cortes Constituyentes. Esto tiene 
para mi tan alto precio, que sólo vaci
lar en la linea de conducta que debo se
guir seria una falta.

Ruego, pues, encarecidamente á V. A. 
se digne aceptar con benevolencia, pol
los motivos que dejo expuestos, la re
nuncia del empleo de Contraalmirante 
que se dignó V. A. conferirme por de

creto de 2 del actual, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros y de conformi
dad con lo propuesto por el Almiran
tazgo.

Dios guarde á V. A. muchos años. 
Madrid 7 de agosto de 1869.—Señor.— 
B. L. M. de V. A., Juan Bautista To
pete.

DECRETO.

Como Regente del Reino.
Vengo en disponer que durante la 

ausencia de don Juan Prim, Ministro de 
la Guerra se encargue del despacho del 
referido Ministerio el Ministro de Marina 
don Juan Bautista Topete.

Madrid veinticinco de agosto de mil 
ochocientos sesenta y nueve.—Francis
co Serrano.—El Presidente del Consejo 
de Ministros, Juan Prim.

ORDEN.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección, y con ob
jeto de regularizar el servicio para el me
jor. resultado de los trabajos topográfico2 
parcelarios, S. A. el Regente del Rei
no se ha servido disponer lo siguiente:

Artículo 1.° En lo sucesivo ningún 
individuo del personal facultativo de la 
Dirección general de Estadística podrá 
ser trasladado del punto de su destino 
sin previa formación de expediente y por 
causas muy justificadas.

Art. 2.° Ño se dará curso á ninguna 
reclamación que con este motivo se ha
ga por el referido personal.

De orden de S. A. lo digo á V. I. pa
ra su conocimiento y fines oportunos. 
Dios guarde áV. I. muchos años. Ma
drid 21 de agosto de 1869.—Prim.— 
Sr. Director general de Estadística.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

S. A. el Regente del Reino, de acuer
do con el Consejo de Ministros, se ha 
dignado indultar de la pena de muerte 
á que ha sido condenado el Beneficiado 
déla Catedral de León don Antonio Mi
lla, asi como á los que con el han sido 
sentenciados en el mismo día á igual 
pena.

^Gaceta del 26 de agosto?)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DECRETOS.

Como Regente del Reino,
Vengo en nombrar para la plaza de 

oficial de secretaria de la clase de se
gundos del ministerio de Gracia y Jus
ticia, vacante por cesación de D. Pedro 
Calderón y Herce, áD. Rafael Coronel y 
Orliz, oficial de la clase de terceros 
del de la gobernación y diputado á 
Corles.

_ Madrid treinta de junio de mil ocho
cientos sesenta y nueve.—Francisco 
Serrano.—El ministro de Gracia y Jus
ticia, Cristóbal Martin de Herrera.

Como Regente del Reino, atendiendo 
alas razones expuestas porD. Joaquin 
Gallego, magistrado electo de la audien
cia de Búrgos.

Vengo en declararle cesante de dicho 
cargo con el haber que por clasificación 
le corresponda, y sin perjuicio de utili

zar sus servicios cuando el estado de su 
salud se lo permita.

Madrid veinte y nueve de junio de 
mil ochocientos sesenta y nueve.— 
Francisco Serrano. —El ministro de 
Gracia y Justicia, Cristóbal Martin de 
Herrera.

Como Regente del Reino,
Vengo en admitir la renuncia que de 

la plaza de magistrado déla audiencia 
delaCoruña ha presentado D. Rafael 
Alvarez Martínez, fundada en que su 
conciencia no le permite prestar el ju
ramento prevenido por decreto de 9 de 
este mes a la Constitución de la monar
quía española de 1869, declarándole 
en su virtud cesante de dicho cargo.

Madrid veinte y nueve de julio de 
mil ochocientos sesenta y nueve.— 
Francisco Serrano. — El ministro de 
Gracia y Justicia, Cristóbal Martin de 
Herrera.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

DECRETOS.

Como Regente del Reino,
Vengo en disponer que desde l.°de 

julio próximo venidero queden reduci
das á 2í 000 escudos anuales, cada 
una, las dotaciones de las mitras de 
Santiago de Cuba y de la Habana, á 
8.000 escudos las de los Deanes délas 
respectivas iglesias, y á 7.000 las del 
chantre y tesoro déla primera y del ar
cediano y maestrescuela déla segunda.

Madrid 23 de junio de mil ochocien
tos sesenta y nueve.—Francisco Serra
no.—El ministro de marina é interino 
de Ultramar, Juan Bautista Topete.

Como Regente del Reino,
Vengo en disponer que desde pri

mero de julio próximo venidero quede 
reducida á 18.000 escudos anuales la 
dotación de 24.000 que tiene consig
nada la mitra de Puerto-Rico.

Madrid 23 de junio de 1869 —Fran
cisco Serrano.-—El ministro de marina 
é interino de Ultramar, Juan Bautista 
Tópele.

(Gaceta del 1 ? de julio.) .

MINISTERIO DE LA GUERRA.

La facción Polo, que huyendo anteayer 
de la penecucion de una columna que la 
perseguía de cerca dejó en su poder un 
herido, se hallaba ayer tarde en Balleste
ros de Calatrava exigiendo raciones que 
no llegó á lomar por haber marchado 
precipitadamente con motivo de la aproxi
mación de nuestras tropas. Un cuarto de 
hora después de la salida de la facción lle
gó la columna de caballería mandada por 
el comandante Ventero, que sin detenerse 
salió en su persecución, siendo probable 
que lo haya alcanzado y belido.

De la facción levantada en Chelva, ca
pitaneada por Vicente Soler, 27 se han 
presentado á indulto en el término de Man- 
zanera (Teruel). De ellos solo iban cinco 
armados con escopetas y dos con espadas.

En Puerto Mingalvo (Teruel se ha pre
sentado una partida carlista capitaneada 
por un tal Joaquin Sales, que es perse
guid», y que como las demás que han apa

recido en la provincia de Teruel, proce
dentes de las levantadas en Valencia v 
Castellón, huyen déla persecución de ¿ 
tropas hácia el interior.

La columna del Teniente coronel Gon- 
zalez de Escandón alcanzó ayer tarde en 
Abejuela (Teruel), después de una penosa 
marcha, la facción capitaneada por el Vi
cario de Alcublas don Manuel Órero. Ba
tida y dispersada por las tropas y volun
tarios de la Libertad, dejó en su poder 19 
prisioneros, cinco caballos, 16 armas, 3G 
libras de pólvora y un cajón do municio
nes. Entre los prisioneros se halla el ca
becilla principal Orero y los segundos Mi
guel Cubells Gil, José Rodríguez Gil y 
Teodoro Minguet Rosell. El comandante 
de la columna hace especial mención del 
brillante comportamiento de los volunta
rios de h Libertad, y el capitán general 
de Valencia manifiesta que la activa y pe
nosa persecución que contra los facciosos 
ha desplegado esta columna la hacen dig
na de toda consideración.

Según los partes recibidos hasta las dos 
y media de la madrugada de hoy, no ocur
ría novedad en el resto de la Península.

(Gacela del 17 de agosto)

MINISTERIO DE MARINA.

DECRETO.

Gomo regente del reino,
De acuerdo con el consejo de minis

tros, á consecuencia de la propuesta 
formada por el almirantazgo con suje
ción á la regla 1.“ de las disposiciones 
transitorias de la ley de acensos de la 
armada de 15 de diciembre de 1868: 
para cubrir la vacante que resulta en la 
clase de contraalmirantes por ascenso 
de I). Francisco de Paula Pavía y Pa' 
vía,

Vengo en promover al empleo de con
traalmirante al brigadier de la armada 
1). Juan Bautista Topete y Carballo.

Dado en San Ildefonso á dos de agos
to de mil ochocientos sesenta y nueve. 
—Francisco Serrano.—El ministro de 
la Guerra é interito de Marina, Juan 
Prim.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Subsecretaría—Negociado 1

El regente del reino se ha servida 
disponer que durante la ausencia del di
rector general de establecimientos bené
ficos, sanitarios y penitenciarios D, 
riano Ballestero y Dolz, que ha sido 
autorizado para girar una visita á ll1( 
departamentos de su ramo, se encargue 
V. I. del despacho de dicha direcion-,

De orden ele S. A. lo comunico
. I. para su conocimiento y/Cfec^3 

correspondientes. Dios guarde á U . 
muchos años. Madrid 31 de julio “ 
1868.—Sagasla.—Sr. Subsecretario 
este ministerio.

^Gaceta del d de agosto.)

PALMA.

Impr e n t a  d e Pe d r o Jo s é Ge l a b e r t -
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